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REGISTRO 

F. N!? 413056 ·

PASAPORTE-PASSEPORT 

ESPAÑA-ESPAGNE 

I 
Númcro ...... /.f.: .. 2 .. J..� (S d 
(;\umero) •, ..J 

No0��i�{ c!!!_��:;:;;···· 
--····-· ····-·-·--··············-···-······90 .............. ........ <-
Acompañado de su esposa D.• ...................................... . 

(Accompagné de son épouse) 

· Nacionalidad l
(:'.acionalilé) 

Españeta de nacimiento 
···································································
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SEÑAS PERSONALES.-(SIGNALEl\fENT) 

P f ·, e>C?¿22)-
(:r�c:s���aj ··. ··························� �/ � 2·················
Estado civil ........................................................................... ,

(Etat civil) 
�J Cl .2c:r ).Z 0 

Lugar y fecha -············-···································-··�·······
de nacimiento ....................... /JZ-�7 2-L.0-. ....... ... . 

����::a���) -····---�.!.. .. -....... ::!..' ..... /_ '7 .J. ... '5'. · .

Domicilio /J"l Ot .l l.?t 2 2 L:J C... l , 
(Domicile) 

ESPOSA (épouse)
Profesión 
(Profession) ............... _.u ............... �·-··················-············ 

�:�i:
c

Jnf ::: ································· ···························-
��i!�i::a�:�) ··································-···················-······-··· 

HUOS MENORES DE 15 AÑOS
(Enfants de rnoins de 15 ans) 

NOMBRE (prénoms) EDAD (ages) SEXO (scxc) 

··································································,. . .-· .. ¡. ........... : ......... : .
,. 

--······································································-····-····················· �· 

·································································\·································· 
\ 
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E@osn (E 1ou�P 

Y de su esposa 
(Et de son épouse)
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Países para los cuafos este pasaporte es válido 
(Pays pour les quels ce passeport est valable) 

La validez de este pasaporte terminará 
(Ce passeport expire) 

A les aoa años tle su fi h .................................................................................. ec a ..... . 

a menos que sea r<'novado 
(a moins Je ren,rnvellement) 

Expedido en ......... MlJ.R.<D.t\ .................... . 
(l>élivré á) 

���!�) � ................... 3 .. 1 .... 0CT .. JE ......................... . 
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OBSERVACIONES 
(Remarques) 

DILIGENCIA 
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. ................................................................................................... . 

-··-··-····------······-······---·--··············································-··-····-·········

·-······----··-·······-······················-····················· ············· ·-··· ............ . 

····-····--··········-----··············-···································--·······················
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PÓLIZA RENOVACION 
(fünuuvelleuu:nt) 

Renovado por DOS AÑOS n contar 
(Renouvelé pour deux ons on parllmt 

de la fecha de su caducidad. 
de la dote de son expirotion) 

-..................................... de·································-···· 19 ....... , .. 

El Gobernador Civil 
( Le Gouverneur Civil) 

Este pasaporte caduca definitivamente el 
(Ce passeport expire délinitivement le) 

·-····················de ____ ......................................... de 19 .......... . 

F. M 413056 · 1 

VISADOS 
(Visas) 
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VISADOS 
(Visas) 
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VISADOS 
(Visas) 
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VISADOS 
(Visas) 
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F. M 413056 s1 

PRECEPTOS QUE DEBEN TENERSE MUY PRESENTES 

0sCRETO OB 20 OB JUNIO DE 1958 

AnT. s.• Los pasaportes de los españoles habrán de ser
visados por la Dirección General de Seguridad antes de la 
salida de EspañR, y por la Embajada, Lcgaci6n o Consu­
lado dcl país o países para donde vayan exp<'diclos, salvo 
que, previo concierto con los respectivos gobiernos, baya 
dispensa do tal requisito. 

ÁRT. 8.0 El pasaporte ordinario, individual o familiar, 
tendrá una validez de dos años, pudiendo ser r<'novado por 
otros dos siempre que se solicite con cuarenta y ocho horas 
de antelación a la fecha de su caducidad. 

Cuando así lo considere oportuno la autoridad compe­
tente podrá limitar la validez del pasaporte a un solo viaje, 
o a un plazo inferior a los dos años, transcurrido el cual se 
considerará caducado.

Anr. 9. • Utilizadas que hayan sido todas las hojas del 
pasaporte, éste tendrá que ser reemplazado por otro, pro­
hibiéndose la adición de hojas sueltas. 

El expedido para una o más naoionee determinadas no 
podrá ser ampliado para otras. Si el titular lo preten<liera 
habrá de solicitar nuevo pasaporte, presentando el anterior 
para su anulación, lo que igualmente se hará con tocio pa­
saporte que aparezca enmendado, falto de hojas, deterio­
rado, con escritos de carácter particular o que aclolrzca de 
algún clefecto que dificulte o impo�ibilite la completa iden­
tificación, sin perjuicio de la respons:,bili«lad en que, se6ún 
los casos, hubiera po<lillo incurrir el poseedor. 

DECRBTO OB 14 DII ENIIRO DE 19.55 

AIIT. 1.0 Para que los españoles que se hallan en países 
extranjeros puedan disfrutar de la protección de los B«-pn·­
sentantes diplomáticos de España y de los Cónsules de la 
Nación, y gozar de los derechos y privilegios que les con­
ceden los Tratado, Internacionales y las leyes internas, 
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deberán hallarse insrritos en el Registro de matrfrula que 
se lleva en el Consulado de Carrera, de la demarcación 
correspondiente. 

ÁJIT, 2.0 A este 6n, deberán presentarse al Cónsul de 
España dentro del octavo día de su llegada, y caso de no 
existir Consulado de Carrera, al Vicecónsul o Agente con­
sular honorario más próximo. El Agente consular cursará 
la solicitud al Consulado de Carrera. 

Los varones casados deberán solicitar la inscripción de su 
esposa y de los hijos menores habidos en su matrimonio, 
si se hallasen en su compañía, con indicación de sus nom­
bres y el lugar y fecha de su nacimiento y reseña de sus 
pasaportes, si los tuvieran independientes. 

La mujer española casada eon extranjero y que no haya 
adquirido la nacionalidad del marido, conservando la de 
origen,'lpodrá solicitar su inscripción sin necesidad de 
autorización marital. 

ÁRT, 3.0 Los Cónsules inscribirán a los peticionarios en 
el Registro en concepto de «transeúntes,, sin que a ello sea 
obstáculo su condición de prófugo, su actuaoión política, 
ni ninguna otra circunstancia, siempre que no sea deter­
minante de la pérdida de la nacionalidad española. 

AaT. 4.° Cuando la estancia de un español en país ex­
tranjero se prolongue más de un año, y acredite, además, 
por certificación de la autoridad local, que posee la resi­
dencia en el país, será dado de alta oomo «residente,. 

ART, 7.0 Los españoles que vivan en el extranjero en 
calidad de residentes, deberán obtener en el Consulado es­
pañol respectivo un certificado de nacionalidad, que les 
servirá para su identificación, y que contendrá las mismas 
circunstancias que consten en el asiento de Registro de 
matrícula correspondiente a su inecripci6n. 
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